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Se admiten suscriciones á este periódico 
en la calle del Temple núm. 32 á 6 rs. vn. 
al mes y 45 rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
4 0 rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á ninguna reclamación, 
ni se insertarán .los anuncios que se d i r i 
jan á la redacción del mismo si no es fratt* 
co de porte. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA. PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado j del Des
pacho de la Gobernación de la Península de orden 
de S, A . el Regente del Reino con fecha 8 del actual 
me dice lo siguiente, . 

£ i Sr, Ministro de Gracia y Justicia con fecha 25 
de Julio dice al de la Gobernación de. Ja Península lo 
que sigue. = He dado cuenta al Regente del Reino de 
las comunicaciones dirigidas pqr ese Ministerio al de 
mi cargo, para la resolución conveniente, con motivo 
de las quejas que contra el Juez de primera instancia 
de Segura de la Sierra elevó el Gefe político de Jaén y 
Dirección general de Montes, sobre el modo de prac
ticar aquel los apeos y deslindes, dando lugar á las 
talas frecuentes que ocurren en perjuicio del Estado, 
contra lo prevenido en las Reales órdenes de 31 de 
Mayo de 4 837 y 2^ de Febrero de -1858 por lo cual 
conceptuaban necesario se declarase interinamente, 
que solo en el caso de desavenencia entre todos los in
teresados en el deslinde ó apeo, pudiera intervenir la 
autoridad judicial, siendo de lo contrario esclusiva de 
la gubernativa cuantas diligencias hubiese que prac
ticar. Enterado de todo S. A. conforme con el parecer 
del Tribunal supremo de Justicia, á quien ha tenido á 
bien oir, y teniendo presente lo dispuesto en la orde
nanza general de Montes de 4 833, única ley vigente, 
la cual no ofrece dudas en su contesto, ni puede de
rogarse sino por él concurso de las Cortes., se ha ser
vido'resolver.=rl .o Que para remediar los perjuicios 
que pueden esperimentar Jos montes del Estado por 
el modo de sustanciacion que se prefija en la misma 
ordenanza para las operaciones de apeos, deslindes y 
amojonamientos de terrenos del Estado colindantes 
con los de particulares é ínterin se propone por el Go-
juLnto de S. M. el oportuno proyecto de ley que ar-
regle tan interesante ramo, asi la Dirección general co
mo los Geí'es políticos y demás dependientes deberán 
desempeñar con da mayor exactitud y celo las obliga
ciones que en cuanto á los deslindes de montes del 
Estado, j averiguación y aclaración de los de dudosa 
pertenencia les impone la ordenanza de 4833 y Reales 
órdenes posteriores, pues de lo contrarióse Íes exigirá 

la mas severa responsabilidad por su omisión ó des
cuido.= 2.o Que asi la Dirección como los Gefes po-
líticos especialmente el de Jaén, guarden con las auto
ridades judiciales la buena armonía que el servicio pú
blico requiere, mientras aquellas no salgan de la esfe-* • 
ra de sus legítimas facultades y atribuciones; y que si 
en los deslindes de propiedades particulares hechos 
hssta ahora por el Juez de primera instancia de Segu
ra resultase algún perjuicio á la Nación, cuiden de 
qjc inmediatamente se entablen y prosigan las recla
maciones correspondientes conforme al artículo 22 de 
la ordenanza, bien por el administrador de montes 
[Jel diatrito, bien escitando aLMwbterio fiscal; el cual 
asi en las Audiencias como en los juzgados de primen» 
instancia sostendrá respectivamente de oficicio en lo 
sucesivo tales reclamaciones.^=Y 3.° Que las Audien
cias cuiden de que los Jueces de su territorio en todo 
apeo, deslinde ó amojonamiento que hiciesen de pro
piedades particulares lindantes por alguna parte con 
pertenencias de la Nación, no solamente citen al ad
ministrador de montes, y le oigan^ si concurriese, co
mo á los demás interesados, sino que ademas instru
yan siempre estos juicios con audiencia é intervención 
del Ministerio fiscal en representación de los intereses 
del Estado; procurando todos impedir que por una 
abusiva interpretación del decreto de las Cortes de 8 
de Julio de 4 84 3 se cometan daños en montes públi
cos, ó los dueños de tierras se apropien, ó intenten dis* 
poner de arbolados que en realidad pertenezcan á la 
Nación, ó á propios, ó á comunes — Y de orden de 
S. A. comunicada por el espresado Sr. Ministro de la 
Gobernación lo traslado á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le toque. 

Y he dispuesto su publicación en el Boletín oficial 
para que se observe j cumpla por quien competa. 
Zaragoza j Agosto 46 de 48^2.=Juan Salvador 
Ruiz. 

Intendencia genera! m i l i t a r . H a l l á n d o s e próxi
mo á concluir el contrato que tiene la Administración 
militar para los transportes terrestres y marítimos 
que ocurran en la Península é Islas adyacentes perte
necientes al prssupuesto de guerra tanto de efectos 
militares como de hombres, caballos y demás que 
puedan oírecorsc, se ha dispuesto sacar á pública su-



2 
basta este servicio con entera sujeción al pliego de 
condiciones que so háli&ni de manifiesto é ú la Secre
taría de ia liiisma Intendencia genral con ia anticipa
ción debida, é« el qiie se han aumentado los cjue pue
dan tener que hacerse á las Islas Canarias ó vice ver
sa, habiéndose sefialado para que tenga efecto el refe
rido acto el dia 2 de Setiembre próximo venidero en 

Relación de las minas registradas y denunciadas durante 
gon y Cdtalüñíi y qite radican en la provincia de Zaragoza, 

los estrados de la misma á las doce de la mañana, sir
viendo de gobierno que verificado que sea el remate 
no se admitirá proposición alguna por ventajosa que 
sea porque todas habrán de someterse á la pública 
concurrencia: lo que se anuncia para conocimiento de 
los que deseen interesarse en este servicio. Madrid 9 
de Agosto de ^18^2.= José Joaquin de la Fuente. 

el mes de Julio tilíimo, en la Inspección del Distrito de Ara-
d saber. -

F e 
cha. 

N ú - 'Nambre del negociador, denuncia-
mero dor y su vecindad. 

2144 D. R a m ó n Rodr igo . Zaragoza. 

I d . de !á miria. 

San V i c e n t e . 

Mineral. 

Plata y p lomo. 

Paragei 

Terreno común. 

Término. 

Tont Bona. 

Zurragona k'í de Agosto de 1842 = Bernabé Sánchez Dslp.sá Amallo Maestre. 

Diputación provincial de Gerona. 
Cüártdb la tóala fe , la i r i j imic ia y el espír i tu de ban

der ía dominan al escritor paijiioo , nO puede menos de su
ceder qué la ú n p r e n t a destinada á corregir las costumbres 
y á i lüs t rar al pueblo , tome un rumbo enteramente opues
to y se o c u p é en denigrar á hombres Beneméri tos, d i r i g i r 
les las mas atroces calumnias y reprobar hechos cuya le
galidad j oportunidad y consecuencias desconoce. 

Asi lo ha visto por desgracia esta C o r p o r a c i ó n gl leer 
los diferentes ataques que parte de la preiisa per iódica de 
la cor te , y con especialidad la Posdata, ha d i r ig ido al ge
neral D. Mar t i n Zurbano, no con ten tándose esta con de
nunciar hechos totalmeiite desfigurados j sino p rod igánde lé 
ios mas insultantes e p í t e t o s , r i d i cu l i zándo le en la parte dú 
misnio pe r iód ico llamada Retazoí para hacerle perder dg 
este modo su prestigio y su fuerza m o r a l , ta! vez por fi
nes que se dejan bien c o n ó c e r , y qüe omite la D ipu ta 
ción el esplanarlos. 

Esta C o r p o r a c i ó n que solo mira los hechos y prescinde 
de personalidades, que ha sido la primera en clamar con
tra los abusos del poder y no sellaría sus labios a l des
puntar cualquier acto de t i r a n í a , que se hall;) al f ren t í 
de esta provincia para proteger á sus habitantes , y nd 
permi t i r se les veje n i a t ropcl le ; esta C o r p o r a c i ó n repite 
y aquellos no pueden menos de bendecir al general Z u r 
bano, tomar eii masa su defensa, y hacer propia la cau-' 
sa de aquel gefe contra todo t i ro ó insulto que por las pro
videncias adoptadas le asestare. 

Para que el púb l i co no atr ibuya este acto, que lo es de 
jus t i c i a , a parcialidad y pueda juzgar con todo acierto 
acerca los hechos que se c r i t i c a n , los presentará bajo sil 
verdadero punto de vista y tales cuales han o c u r r i d o , y 
el t r ibunal de la o p i n i ó n públ ica sabrá decidir si son dig
nos de reprobac ión ó de elogio. 

Es constante y sabido que de mas de siete, meses estaba 
invadida la provincia por una cuadrilla de foragidos, dis
frazados con un color p o l í t i c o , que auxiliados y p ro teg i 
dos en el pais por los desafectos á las actuales ins t i tuc io 
nes, hacían infructuosa la movil idad de ¡as columnas y á 
mansalva cdtiteii.m sus robos y asesinatos. Vanas é i n ú t i 
les habían sido cuantas providencias se habían adoptado y 
ia impunidad, contra la cual tanto ha declamado en otras 
épocas la imprenta , burlaba cualesquier medidas por bien 
combinadas que fuesen. 

En tan crí t ica s i tuac ión llegó á la provincia el general 
Zurbano, y coincidiendo su llegada con la p resen tac ión 
de un sargento de Ba i l en , que hecho prisionero por Fe-
lip, tuvo que seguir por un espacio de tiempo su gabilla, 
se le proporcionaron descubrimientos importantes , y 
aprehendidos los que resultaban culpables de encubrimien
to é inteligencia con ios rebeldes sufrieron la ú l t ima pena 
ios confesos y convictos de este c r imen , con arreglo al 
bando del Excmo. Sr. C a p i t á n general D . Antonio V a n -
Halen , de tres de M a y o ú l t imo que se halla en vigor en 
la provincia, poniéndose en libertad á los que presos por 

igual causa no resultó probado plenamente ni confesado 
el del i to . , 

Estas medidas si bien rigurosas, pero necesarias é indis
pensables en el estado del pais, han producido un efecto 
i n á g i c o : las gavillas que campeaban por do quiera han 
desaparecido colíib por encanto; ios pueblos se han ar
mado y pers igüen á los foragidos en todas direcciones, y 
algunas gotas de sangre derramadas con justicia y oportu-
hidsd han sécado los manantiales de la que hubiera corri
do si se hubiesen engrosado los malvados como ¡ n d u d a b l e -
hiente hubiera sucedido. ¡Y al hombre que tantos bienes 
ha procurado al pa ís se le llama caribe, tigre, feroz y san
guinario! Solo los favorecedores de Felip p o d r í a n pro
digarle tan calumniosos ep í te tos . 

T ó m a s e también de pretesio para injuriar le el bando qua 
p u b l i c ó en t ó d e J u l i o ú l t i m o , imponiendo pena de la 
vida á los que presos por los foragidos tratasen de resca
tarse por medio del o r o , y aunque á primera vista pa
rezca que los resoltadas deb ían ser fatales, se c o m b i n ó tan 
bien esta providencia con las medidas que la subsiguieron, 
tomando en rehenes á los parientes y deudos de los ladro
nes , y armando á los pueblos que ni una sola v íc t ima ha 
causado , cons iguiéndose el saludable efecto que se pro
puso de hacer desaparecer el tráfico de estos nuevos ber
beriscos qu i t ándo les los medios de subsistencia. 

Cr i t í case no rúenos la disposic ión de reintegro por el 
pueblo de la Sellera del rescate que tuvo que satisfacer el 
propie ta r io Sabench arrancado violentamente entre los ve-
e i n á s del mismo ¿ y es es t raño lo hagan con tan poco cri
ter io cuando e^ta providencia se halla fundada en el artí
culo J6 de la Rea! orden de 24 de Setiembre do 
J836 que se halla vigente en que haciendo referencia al 

de la misma dice " d e l propio modo se resarcirán á 
los leales á costa de estos agraciados ó que hayan sido fa
vorecidos ó respetados por los facciosos , los daños que por 
este se les ocasionase én sus bienes, casas y haciendas, con 
incendios, robos , talas, ó da otro cualquier modo" cir
cunstancias todas que se verificaron en el mencionado pué^ 
b l o , pues hal lándose con armamento suficiente entró en él 
F e l í p con un solo c o m p a ñ e r o y sin oponer los vecinos de 
la Sellera resistencia la menor se llevaron preso á Sabench, 
desp rend iéndose de allí una connivencia con aquel cabe
ci l la que p o d í a n destruir , y recayendo sobre los mismos 
la responsabilidad de los males posteriores que ocas ionó , 
responsabilidad que no ha exigido el general Zurbano, 
a t en i éndose solo á las disposiciones de la Real orden ar
riba citada. 

Desvanecidos de ra íz cuantos cargos se han hecho al ge
neral Z u r b a n o , y que podían presentar una apariencia de 
r a z ó n , hará caso omiso la Dipu tac ión de los insultantes 
sarcasmos en que abunda el mencionado pe r iód i co La 
Posdata , desmintiendo á la faz de la provincia y de la 
N a c i ó n las falsedades que contiene como entre otras la 
de haber preso en esta capital una monja , haber fa 
llecido la viuda de Lamberá de resultas, de la ejecucioa 



de este, y l imi tándose á manifestar que" hasta aho
ra la justicia y la necesidad honran los actos de aquel ge-
fe mi l i ta r y que un perpetuo agradecimiento ds ios cata
lanes por haberles devuelto ¡a psz , desbaratados los p l a 
nes de los malvados, protegido á los inocentes, y casti
gado á los culpados es el merecido tr ibuto que ofrecen al 
general Zurbano, dando un solemne mentís á sus enemigos 
y detractores. 

Gerona 6 de Agosto de i 8 4 2 , = E l presidente, Tomas 
Bruguera. =:E1 Vice-pres iden te , Miguel de Ezquia^a.=: 
J o s é Brandia , D ipu tado . ¿z jo sé B o u , D i p u t a d o . = J o s é T o 
mas, Diputado .=Juan Buadas y Requer, D i p u t a d o . ^ i'é 
A. D . Si E. Tomas Narciso Blanch, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Teruel. =s 
E l M. I lustre Ayuntamiento de esta ciudad de Teruel , ha 
acordado la provis ión del magisterio de niñas de primera 
clase, ó sea de coser y bordar, vacante por muerte d é 
D o ñ a Luisa Soler de Baquedano: su dotac ión anual , c o n 
siste en 3000 rs. vn. en metá l ico , que la agraciada p e r c i 
b i rá por mensualidades. Las aspirantes d i r ig i rán sus s o l i 
citudes á la secretaria de dicho M. Ilustre Ayuntamiento 
hasta el dia ap de Setiembre p róx imo viniente. Dicha pla
za se confe r í ) á , previo el oportuno examen y demás f o r 
malidades que previene el reglamento de ins t rucc ión p r i 
maria. Terue l 10 de Agosto de 1842.=E1 presidente, D á 
maso T o t a n . = J u a n Andrés^ Secretario. 

Por providencia del Sr. Intendente de 6 de los cor r ien
tes se subasta en arrendamiento por un año un molino a r i -
aero con 8 cahizadas de tierra anejas al mismo, sito en lá 
v i l l a de Calatorao, procedente del Cabildo metropolitano 
de esta capital , á contar desde el momento la t ierra piara 
poderla preparar, y desde / , 0 de Enero p r ó x i m o v in ien
te el molino, bajo el t ipo de cien cahíces de trigO¿ cuyoi 
remate se ce lebrará en esta ciudad y casas de la I n t e n 
dencia ante el Sr. Intendente, Gefcs de las oficinas de 
A m o r t i z a c i ó n y Escribano del ramo, y en la v i l l a de la 
A l m u n i a y casas consistoriales, ante el Alcalde cons t i tu
cional , el Síndico procurador. Subalterno de A m o r t i z a c i ó n 
y Escribano el dia 28 de los corrientes á las Jo de su mañana . 

As imismo por tiempo de dos años á contar desde el dia 
de los corrientes, todas las fincas que radican en los 

té rminos de la v i l la de Ateca procedentes de la mitra de 
Tarazona, bajo el t i p o de 80 cahíces una media 6 a l m u 
des trigo anualmente que se han mandado por ellas, s e ñ a - -
lándose para el remate igual dia y hora en las casas de 
la Intendencia y consistoriales de Ateca, ante las a u t o r i 
dades y personas designadas respectívaraentei . 

Igualmente por un año las urbanas y j las rústicas á 
contar desde el dia / . 0 de Octubre del corriente, cuatro 
bodegas, igual numero de lagares, una casa, procedentes 
del clero secular, bajo el t ipo anual por todas de 4240 rs. se
ñalándose igual dia y hora para el remate en las casas de la 
Intendencia y consistoriales de Cosuenda, ante las autor i 
dades y personas respectivamente designadas. 

Y por un año una bodega, y por 2 una huerta, y otra 
pieza de t ierra, á contar desde 1. 0 de Noviembre de este 
año , procedentes del cap í tu lo eclesiástico de Encinacorba, 
sitas en aquel pueblo y su t é rmino , bajo el t ipo anual de 
700, 900 y 40 rs. respectiva y anualmente, seña lado 
igual dia y hora en las casas consistoriales del mismo pue
blo ante el Alcalde constitucional, Síndico procurador, en
cargado por el subalterno de A m o r t i z a c i ó n del part ido y 
Escribano. 

L o que se anuncia al púb l i co para su inteligencia, y qnc se 
hal larán de manifiesto en los sitios designados los pliegos 
de condiciones á que se sujetarán estos contratos. Zarago
za g de Agosto de JS42.= J o sé de la Cruz. 

P o r providencia del Sr. Intendenje de a / del corr iente se su
b a s t a r á n en arrendamiento en la ciudad de Calafuyud el dia a i 
de Agosto p r ó x i m o a las diez de su m a ñ a n a en las casas consis
toriales, ante el Alcalde const i tucional , el S índ ico procurador y 
el Comisionado subalterno de A m o r t i z a c i ó n , por tiempo de ua 
año las fincas urbanas, y por dos las rústicas siguientes, median

te el pliego de condiciones formado al efecto y que estará da 
inanif íesto. 

B e l Cabildo del Sepulcro de C a l a t a y u d , 
!• Una casa palacio con sus bodegas, cubas y pilas de aceita 

en la v i l l a de 'fobed, plaza de San Pedro, l indante con la I g l e 
sia parroquial , casa de An ton io Abanto y camino de Sta. Cruz , 
bajo el t ipo de 800 rs. v n . anuales. 

a. Una huerta con t igüa al edificio an te r io r llamada de pala
cio bajo el de 1000 rs. anuales. 

3. U n ol ivar de 10 jubadas, en V i l l a n o t é r m i n o de la mis
ma, que confronta con barranco y con obradores ds Loza , bajo 
• I ue 800 rs. i d . 

D e l Santuar io de N t r a . S r a . de Tobed. 
4 . Una casa, corral y huerto cont iguo, en la plaza de la 

V i r g e n de la misma, confronta con casas de B a r t o l o m é P é r e z y 
Luca* Quero Relancio, bajo el t ipo de ÍOQ rs. i d . 

¿ . U n campo de jubada y madia en barranco de los Haces, 
eonfrontante con viña de José Eoca lon y camino de Codos, ba
jo el t ipo de 26 rs. i d . 

6. Una torre de media jubada en Sancho blaseoj confronta 
con el r io y con otra de Vicente P e r e ¿ , bajo el t ipo de aa rs. i d . 

7 . Una huerta de media j ü b á d a en V a l del o l i vo , l indera 
con campos de Manuel Gimeno y A n t o n i o S á n c h e z , bajo el t i 
po de 30 rs. i d . 

8. U n canipo Olivar de media jubada en traseasa, confronta 
con camino y acequia de la fuente, bajo el t ipo de a5 rs. i d . 

9. Y otro campo ol ivar de igual cabida en C á v e m e l o , Con
fronta con campos de M a n u e l M i l l a n y de V a l e n t í n Pelles, baja 
•1 t i po de 24 rs. i d . 

Zaragoza a8 de Julio de 1 8 4 a . — J o s é de la C r u z . 1 

Comis ión superior de i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a de la prov inc ia 
de Z a r a g o z a . 

Cumpliendo esta Comis ión con lo mandado en el Reglamenta 
aprobado por S. M . en 17 de Octubre del año 1839, por el p re -
tente ci ta , llama y emplaza para el dia pr imero del p r ó x i m o Se-
iembre á todos los que aspiren á examinarse de maestros de 
escuela elemental completa , y de escuela superior de i n s t r u c c i ó n 
p r i m a r i a debiendo observar las reglas siguientes. 

i ; a Lbs aspirantes se p r e s e n t a r á n en la Sec re ta r í a de esta 
C o m i s i ó n , establecida en el Gobierno p o l í t i c o , hasta el 31 de l 
actual inclusive, e ü h i v i e n d o la fé de bautismo legalizada con que 
acrediten tener veinte años cumplidos de edad, y una certifica
c i ó n t a m b i é n legalizada del Ayun tamien to y cura p á r r o c o de l 
pueblo de su u l t ima domic i l i o , siempre que hayan residido en él 
mas de seis meses, que justifique su buena conducta mora l y po
l í t i c a . 

a.a Los e x á m e n e s para escuela elemental completa v e r s a r á n 
sobre las materias siguientes. Pr incipios de R e l i g i ó n y mora!, 
doc t r ina cristiana por el catecismo de la Dióces i s , h i s tó r ico de 
F l e u r i y compendio de la R e l i g i ó n por P in to . Lectura en l i b r o 
impreso y en manuscrito antiguo y moderno. Escr i tura en letras 
maydseuias y m i n ú s c u l a s , y en la usual de cada aspirante. P r i -
cipios de a r i tmé t i ca , t eó r i ca y p rác t i ca de la n u m e r a c i ó n , a d i 
c i ó n , s u s t r acc ión , m u l t i p l i c a c i ó n y d iv i s ión por n ú m e r o s enteros 
y denominados, fracciones comunes y decimales. Elementos da 
g r a m á t i c a castellana , conocimiento da las partes de la o r a c i ó n , 
aná l i s i s gramatical y o r t o g r a f í a teór ica y p rác t i ca . Sistemas para 
la d i r e c c i ó n , gobierno y e n s e ñ a n z a de las escuelas y mé todos es
peciales de lectura y escritura. Estos e x á m e n e s se h a r á n por es
cr i to y oralmente 6 sea por preguntas, siendo su d u r a c i ó n la da 
dos horas. 

3.a Los que a s p i r e n ' á Ser examinados para escuela superior 
lo s e r á n por las materias siguientes. Ar i tmé t i ca hasta el cono
cimiento de las proporciones, reglas de tres y de c o m p a ñ í a con 
los quebrados comunes y decimales. Nociones de g e o m e t r í a , l í 
neas rectas y CurbSs, perpendiculares, paralelas, á n g u l o s , p r o 
piedades de los t r i á n g u l o s , superficies de los p o l í g o n o s y del c í r 
culo, volumen y solidez de ios cuerpos. Dibujo l inea l . Nociones ge-
ne'rales de física é historia natural aplicables á los usos comunes 
de la v ida. Elementos de geograf ía é his toria , par t icularmente 
as de E s p a ñ a , algunas nociones de las esferas terrestre y a r m i -
ar . Y todo lo que se comprende en la e n s e ñ a n z a p r i m a r i a e l e 
mental con alguna estension en lo relat ivo á i n s t r u c c i ó n moral y 
religiosa. Este examan se r e a l i z a r á en los mismos t é rminos que 
• i de la escuela elemental, su d u r a c i ó n será la de tres horas y 
los ejercicios p ú b l i c o s . 

Las que traten de ser examinadas de maestras p r e s e n t a r á n en 
la Sec re ta r í a de la Comis ión iguales, documentos á los que se ex i 
gen á los maestros y fé de casadas, si lo fueren, y el examen 
v e r s a r á sobre las materias siguientes. R e l i g i ó n y m o r a l , lectura, 
escritura y cuentas por n ú m e r o s enteros hasta la d iv i s ión de pe
queñas cantidades por divisiouas simples, y en las labores pro-
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p í a s da sn sexo, e ípec ia fmenfe en las mas usuales y de inmediata 
Mtili lad para las familias pobres. E l orden dei examen es escri
bir s i m u l t á n e a m e n t e el alfabeto y las sentencias ó m á x i m a s que 
se las dicten en letras m a y ú s c u l a s y m i n ú s c u l a s . No se h a r á n 
preguntas p j r escrito, sino que se pasa rá al examen verbal é i n 
d i v i d u a l , comenzando por la doctrina cr is t iana, lectura en l i b ro 
impreso y manuserito y preguntas sobre gobierno de las escue
las, deberes de las maestras con respecto á las autoridades, á loJ 
padres y á las n iñas que han de lener á s u cuidado, especialmente 
«o lo re la t ivo al aseo, laboriosidad y conducta moral y religiosa 
de sus d i sc ípu las á quienes deben preparar convenientemente para 
que lleguen á ser buenas madres de famil ia ; y por d i t imo se las 
e x a m i n a r á sobre el contenido del reglamento de escuelas, que asi 
como el de e x á m e n e s se hallan venales en la a d m i n i s t r a c i ó n p r i n 
cipal de correos de esta capital . 

A las que tengan nociones de g r a m á t i c a castellana y especial
mente de o r t o g r a f í a , geogra f í a é historia se las p r e g u n t a r á tara-
bien sobre estas materias, por cuya in s t rucc ión m a r e c e r á n siem
pre la nota de sobresalientes con ei n ú m e r o tercero, que marca 
el grado superior, si en las materias de rigurosa e n s e ñ a n z a no 
esinviesen atrasadas. Estos ejercicios ó e x á m e n e s de maestras no 
son p ú b l i c o s . 

Conforme á lo dispuesto en el á r t í ou lo sa del plan provls io-
na l de in s t rucc ión p r imar ia , c o n t i n u a r á n pagando los maestros y 
maestras de escuela elemental y superior por el t í tu lo certificado 
y d e m á s gastos de examen las mismas cantidades que se pagan 
en la actual idad. 

Como qua las notas de censura son por la califioaeion de apro
bado n ú m e r o i . 0 , superior n ú m e r o a. 0 y sobresaliente n ú 
mero 3. 0 , los tnaesiros de la clase elemental que teniendo t í 
tu lo con e! n ú m e r o 1. 0 aspiren á obtenerlo con el a. 0 ó 3. 0 
se s o m e t e r á n á nueva examen y sa t i s fa rán solo lus derechos da 
este examen en caso de haber merecido la censura correspon
diente , sin que deban pagar nada por el nuevo t í tu lo que se les 
espida. Y para que llegue á noticia de todos se m i n d a publ icar 
e l presente edicto en el D ia r io consti tucional de esta ciudad y 
B o l e t i n oficial de la provinc ia . Zaragoza t, 0 de Agosto d» 
184a .—Ei G . P. Presidente , Juan Salvador R u i z . z z M a n u e l Es-
Sebau Zarazdga, Secretario. 

Caminos , canales y puertos. Distrito de Zaragoza. 
Conforme á lo dispuesto por la Direcc ión general do 

caminos del R e i n o , se saca á públ ica subasta la repara
ción de la fábrica del zampeado del puente de las canales 
inmediato al pueblo de M a r í a , cuyo por menor consta en 
el presupuesto formado al efecto que asciende á quince 
m i l doscientos veinte y dos reales ve l lón , del cual corna 
igualmente de las condiciones que se han de observar, 
podrá informarse el que quiera en la secretaría del ayun 
tamiento de Mar ía donde estarán de manifiesto, y en d o n 
de tendrá lugar la subasta el dia 27 del presente mes á las 
nueve de su mañana . Zaragoza 17 de Agosto de 1842.= 
J u l i á n Noguera. 

; P R O S P E C T O . 
Diccionario geográfico histórico de Navarra. Por D. Teo~ 
Joro de OÍhoa, escribano dei estinguido tribunal de ¡a Real 

Corte] de Navarra, secretario del suprimido juzgado 
de abenencias, del de comercio, y escribano ptíbli-

co de número de la ciudad de Pamplona, 
Sí la originalidad en los pensamientos que se dan á la 

luz publica, es la ún ica circunstancia que ensalza el m é 
r i to de sus autores, cuando son sublimes, no puede esta 
obrita de suyo comprenderse en este número por razones 
que están á la v is ra ; asi pues debe considerarse mas bien 
efecto de laboriosidad que i lustración del autor. 

Sin embargo, pnra formarla con la exactitud que ha 
procurado, le ha sido indispensable recorrer por sí m u 
chos puntos de Navarra y adquir ir datos de personas bien 
conocedoras del terreno para no incurr i r en graves e q u i 
vocaciones geográficas, de que adolecen los diccionaros ge
nerales publicados hasta ahora. 

N o por esto puede el autor vanagloriarse de que su d ic 
cionario sea exacto, pero al menos se aventura á proponer 
que se ha aproximado mas á lo c ie r to ; y siempre le cabrá 
la satisfacción de haber procurado con sus esfuerzos f o r 
mar un diccionario particular de este pais, que quizás s i r 
va de guia á otra pluma mas aventajada que la suya. 

D e s p u é s de describir las merindades, valles cendeas> 

c í u d a d e ' , villas, logares, caseríos, despoblados, montes, 
t ios y té rminos atin con los motes con que generalmente 
•son conocidos, p roducc ión de su terreno, escuelas, i i úme-
ro de alumnos, renta de los maestros, parroquias y su ser
v i c i o , en muchos ar t ículos relativos á cada pueblo vart-
apuntados ligeramente ó en resumen los sucesos de i m 
portancia. 

En el ar t ículo N¿ntar r4 se dá una idea exacta de los fue
ros y antiguas costumbres de ios navarros, del pr inc ip io 
de su monarqu ía , de su Cons t i tuc ión , catálogo de sus r e 
yes, vireyes y obispos, origen y progresos del cristianis
mo , una noticia circunstanciada de los Santos que deba 
•mirar como patronos, el estado general de todas las es
cuelas existentes con lo demás anejo á ese ramo, y al fin 
del diccionario se pondrá el apeo ó censo general por e l 
•que la Excma. D i p u t a c i ó n reparte las contribuciones, y 
^ n i t inerar io ó guia moderna de caminos de Navarra. 

Escusadó es hacer comentarios n i buscar espresiones ele
gantes para recomendar una obra de esta clase, que á t o 
dos es út i l para diversos fines; Solo cabe una reflexión, y 
es la de que aun las personas de cortos medios pueden ob
tener este diccionario por el mód ico precio ae 20 rs. vn , 
impreso en papel vitela y la t ipegráf íá como e!.piospec-
to. Cons ta rá de un tomo en 4 . ° i la ¡ú ' t ica conteniendo 
unas 350 páginas , y saldrá á luz para el dia ¡ o de Se
tiembre p r ó x i m o , en que se cierta la suscricion. 

Se suscribe en Pamplona en la Adminis t rac ión de l o t e -
ríai y en ia imprenta del autor calle Mayor núm. 10^. 
Ademas puede escribirse al autor a c o m p a ñ á n d o l e una l i 
branza sobre correos y se env ia rán puntualmente ios pe 
didos á cualquiera parte, su precio 21 rs. vn. 

La academia de medicina y cirujia de Zaragoza en c u m -
pl imiente de sus deberes hace saber á todos los Socios cor
responsales de ¡a misma que no hayan cumplido con l a 
que previene el pár rafo 25 cap í tu lo 2. 0 del reglamento 
de academias, lo veritiquen en ei t é rmino de dos meses con
tados desde la pubiieacien de este anuncio; los que de 
jaren de hace; lo p e r d e r á n todas las consideraciones que 
como á Socio', les correspeaden, serán dados de baja , y 
se les recogerá el diploma. 

De acuerdo de la ücademia se pone en conocimiento de 
los interesados por medio de los per iódicos para que no 
aleguen ignorencia. Zaragoza '4 de Agosto de ;¿?42 .s: 
Licenciado Pablo Lozano de Ena, secretario de i cb ie rno . 

E l molino a r í n e r o sito en los térhi inos de la vi l la de 
Pina, con un campo contiguo al mismo de € anegas d« 
t i e r r a ; propio del Hxcrño. Sr. Conde de Sástsgo , se ar
rienda por tres años que empeza rán en el p r ó x i m o S. M i 
guel de Setiembre. E l que quiera interesarse en dicho a r 
riendo deberá acudir á la Admin is t rac ión de S. £ . en d i 
cha vil la el diü £3 del presente mes de Agosto en el que 
y hura de las once de su mañana , siendo la manda a d m i 
sible quedará rematado á favor del postor mas beneficioso; 
previniendo que en ia referida Adminis t rac ión estarán d« 
manifiesto los pactos y condiciones que han de regir en 
la escritura que ha de otorgarse en c¡ acto. 

La conduta de boticario del pueblo de Talamantes 
se hulla vacante; su d o t a c i ó n es de rooo reales ve l lón 
anuales. Los aspirantes p o d r á n d i r i g i r sus solicitudes al 
ayuntamiento del mismo francas de porte hasta el dia 2S 
del corriente mes de Agosto, en que se p roveerá . 

La conduta de cirujano de esta v i l la de Erla , con sus 
anejos de Paules que dista media hora y de Santía que 
dista una, ei primero de siete hogares y el segundo de 
uno, se halla vacante; su do tac ión consiste en 40 cahíces de 
tr igo, el que quiera aspirar á ella dir igirá su solicitud a l 
ayuntamiento franca de porte hasta el dia 4 de Setiembre 
p r ó x i m o en'que se p r o v e e r á . 

Librería de Yague. En venta. » P r o n t u a r i o j u r í d i c o " 
tomo tercero: ó copilacion de leyes y decretos para la ad
minis t rac ión de Justicia: comprende desde 1. 0 Enero ./S^t 
hasta 9 Ju l io /842: en octavo. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


